
2) Dicho artículo 20 debe interpretarse también en el sentido de que
no se opone a una normativa nacional que establece que los equipos
de un cliente cualificado únicamente pueden conectarse a una red de
transporte si el gestor de una red de distribución se niega, por
razones técnicas o de explotación impuestas, a conectar a su red los
equipos del cliente cualificado situados en la zona de actividad defi-
nida en su licencia. No obstante, corresponde al juez nacional
comprobar que el establecimiento y la aplicación del sistema se
realicen con arreglo a criterios objetivos y no discriminatorios entre
los usuarios de las redes.
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Petición de decisión prejudicial — High Court of Justice
(Chancery Division) (England & Wales) — Interpretación del
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Fallo

1) El artículo 4, apartado 5, párrafo segundo, de la Directiva
77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Direc-
tiva en materia de armonización de las legislaciones de los Estados
miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios
— Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: base impo-
nible uniforme, debe interpretarse en el sentido de que las distor-
siones graves de la competencia a las cuales podría llevar la no
consideración como sujetos pasivos de los organismos de Derecho
público que actúen en el ejercicio de sus funciones deben evaluarse
con respecto a la actividad de que se trate, en si misma considerada,
sin que dicha evaluación recaiga sobre un mercado local específico.

2) Los términos «lleve a», en el sentido del artículo 4, apartado 5,
párrafo segundo, de la Directiva 77/388, deben interpretarse en el
sentido de que toman en consideración no sólo la competencia
actual, sino también la competencia potencial, siempre y cuando la
posibilidad de que un operador privado entre en el mercado de refe-
rencia sea real y no meramente hipotética.

3) El término «grave», en el sentido del artículo 4, apartado 5, párrafo
segundo, de la Directiva 77/388, debe entenderse en el sentido de
que las distorsiones de la competencia actuales o potenciales deben
ser algo más que insignificantes.
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